
Año de 1890. Sábado 22 de Noviembre Núm. 121.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PBEGIOS DE SUS0EI0I0N.

Por un mes................ 2 pesetas.
Trimestre...................6 id.

Número suelto, céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de SS5 oénts. por linea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, i los veinte diae de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.J

PUNTO DE SUSCRIOION.

En la Imprenta y Enouader- 
nación del Hospicio provincial 
de Yalladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PA.RTJE OPICI^lL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJOJE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 21 de Noviembre de 1890$

Seccioq segunda.

Ministerio de la Guerra.

CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR.
TRATADO TERCERO.

(CONTINUACION.)

TITULO XIII.
DE LA ENTRADA Y REGISTRO EN LUGAR CERRADO,

del de libros y papeles, y de la detención y 

apertura de la correspondencia escrita y tele

gráfica.

Art. 495. El Juez instructor podrá dispo- 
ner la entrada y registro de día y de noche en

todos los edificios y lugares públicos, cuando 
hubiese indicios de encontrarse allí el delin
cuente, efectos ó instrumentos del delito, li
bros, papeles ú otros objetos que puedan servir 
para su descubrimiento ó comprobación.

Art. 496. Se reputan edificios ó lugares 
públicos para los efectos del artículo anterior:

1. ° Los destinados á cualquier servicio ofi
cial del Estado, de la provincia ó del Munici
pio, aunque habiten 8U ellos los encargados de 
dicho servicio ó de la conservación del edificio 
ó lugar.

2. ° Los destinados á establecimiento de 
reunión ó recreo.

3. " Cualesquiera otros quo no constituyan 
domicilio de un particular.

4. ° Los buques del Estado.
Art. 497. Para la entrada y registro en el 

palacio de cualquiera de los Cuerpos Colegis- 
ladores se necesita la autorización del Presi
dente respectivo.

Art. 498. Para la entrada y registro en los 
edificios y dependencias del Ejército ó de la 
Armada de guerra, y en los buques deberá 
preceder aviso al J«fe superior del local, esta
blecimiento ó buque, á fin de que preste el 
debido auxilio.

■ En los buques extranjeros de guerra se so
licitará permiso del Comandante. La falta de 

fsu autorización se suplirá con la del Emba
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jador ó Ministro de la Nación á que perte
nezca.

Art. 499. Si se tratase de edificio ó lugar 
público de los comprendidos en los números 
l.° y 3.° del art. 496, el Juez instructor recla
mará el permiso á la Autoridad ó Jefe de que 
aquéllos dependan en la misma población, 
bastando que sea verbal en casos de urgencia.

Si no lo otorgase en el término que se le 
fije, se ejecutará el acto pasando aviso al en
cargado de la conservación ó custodia del edi
ficio ó lugar en que haya de efectuarse.

Art. 500. Cuando el edificio ó lugar fuese 
de los comprendidos en el núm. 2." del artícu
lo 496, el aviso se dará á la persona que se ha
lle al frente del establecimiento de reunión ó 
recreo, ó á quien haga sus veces si aquel estu
viese ausente.

Art. 501. Podrá asimismo el Juez instruc
tor, en los casos señalados en el art. 4£5, 
disponer la entrada y registro en cualquiera 
edificio ó lugar cerrado, ó parte de él, que 
constituya domicilio de un español ó extran- 
tranjero residente en Éspaña; pero precedien
do el consentimiento expreso ó sobrentendido 
del interesado.

Al efecto se le pasará un aviso firmado por 
el Secretario de las actuaciones.

I
En casos urgentes en que se tema la eva

sión de los culpables ó la desaparición de las 
pruebas del delito, si pedido el permiso por el 
instructor le fuese negado, procederá sin más 
trámites á penetrar en el edificio y á practicar 
el registro, haciendo constar en la oportuna 
diligencia los motivos de su resolución, la 
cual diligencia será firmada por el interesado 
ó por dos testigos en su defecto.

Art. 502. Cuando no fuese habido el inte
resado á la primera gestión en su busca, el avi
so se dejará á la persona encargada del domi
cilio que sea mayor de edad, prefiriendo á los 
individuos de la familia.

No hallándose á nadie, se hará constar es
ta circunstancia por diligencia que suscribi
rán dos testigos.

Art. 503. Si transcurrido el tiempo pru
dencial necesario no hubiese el Juez instruc
tor obtenido el consentimiento oportuno, po
drá penetrar en el domicilio y hacer el reco- 
noeimientoen la forma prevenidaen el párrafo 
último del art. 501.

Art. 504. Se reputa domicilio para el obje
to de los artículos anteriores:

1. ° Los Palacios Reales1, estén ó no habita
dos por el Monarca.

2. ° El edificio ó lugar cerrado ó parte de 
él destinado principalmente á la habitación de 
cualquier español ó extranjero iesidente en 
España.

3. ° Los buques nacionales mercantes.
Art. 505. Para registrar en el Palacio en

el que se halle residiendo el Rey, será nece
sario obtener Real licencia por conducto del 
Jefe superior de Palacio.

En donde el Rey no residiere, la licencia 
se solicitará directamente del Jefe ó empleado 
que tuviere á su cargo la custodia del edificio.

Art. 506. Los cafés, tabernas, posadas, fon
das y otros establecimientos de índole análo
ga, no se reputarán domicilio de los que se 
•encuentren ó residan en ellos temporal ó ac
cidentalmente, y lo serán tan sólo de los due
ños que se hallen al frente de los mismos y 
habiten con sus familias en la parte de edifi
cio á este servicio destinada.

Art. 507. Para la entrada y registro en 
los edificios destinados á la habitación ú ofi
cina de los representantes de Naciones extran
jeras acreditados cerca del Gobierno de Espa
ña, se pedirá á éstos la venia por medio de 
atento oficio, rogándoles que contesten en el 
término de doce horas.

Transcurrido éste sin haberlo hecho, ó 
cuando e! representante denegase el permiso, 
el Juez instructor lo pondrá en conocimiento 
de la Autoridad militar competente, la cual 
lo comunicará sin pérdida de tiempo al Minis
tro de la Guerra, á fin de que proceda á lo que 
hubiere lugar.

Art. 508. En los buques mercantesextran- 
jeros no se podrá entrar sin la autorización de 
su Capitán, ó si éste la denegase, sin la del 
Cónsul de su nación. A falta de una y otra se 
observarán las formalidades prescritas en el 
artículo anterior.

Art. 509. En las habitaciones de los Cón
sules extranjeros y en sus oficinas se podrá 
entrar, pasándoles previamente recadodeaten- 
cion y observándose las formalidades prescri
tas en las leyes.

Art. 510. Desde el momento en que el 
Juez instructor acuerde la entrada y registro
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en cualquier edificio ó lugar cerrado, adop
tará las medidas de vigilancia convenientes 
para evitar que se defraude de algún modo el 
objeto de la diligencia, valiéndose para ello de 
la fuerza pública si lo considerase necesario.

Art. 511. El registro se hará, siendo posi
ble, á presencia del interesado ó de la persona 
que le represente, y en su defecto, á presen
cia de un individuo de su familia, mayor de 
edad, y si no le hubiese, de dos testigos veci
nos del pueblo.

De todos modos, deberán estar presentes al 
registro el Secretario de las actuaciones y dos 
testigos elegidos al efecto, sin contar los que 
puedan nombrarse en el caso señalado en el 
párrafo anterior.

Art. 512. Deberán evitarse en los regis
tros las inspecciones inútiles, procurando no 
perjudicar ni importunar al interesado más de 
lo necesario, y adoptando todo género de pre
cauciones para no comprometer su reputación 
ni hacer públicos sus secretos, si no interesan 
á la instrucción de las actuaciones.

Art. 513. Sólo se suspenderá el acto del 
registro cuando por algún motivo muy justifi
cado no sea posible continuarlo.

En caso de suspensión, además de las me
didas de vigilancia de que trata el art. 510, 
el Juez instructor podrá acordar que se cierre 
el local y se sellen los muebles no registra
dos, previniendo á los que se hallen en el edi
ficio ó lugar de la diligencia que no levanten 
los sellos, violenten las cerraduras ni permi
tan que lo hagan otras personas, bajo la res
ponsabilidad establecida en lás leyes.

Art. 514. En la diligencia que se extien
da sobre la entrada y registro en el edificio 
ó lugar cerrado, se expresarán los nombres de 
las personas que intervengan, los incidentes 
que ocurran, la relación de lo registrado por 
el orden con que se lleve á efecto, les resulta
dos obtenidos y la hora en que se principia y 
acaba.

Art. 515. No se ordenará el registro de los 
libros y papeles de contabilidad del procesado 
ó de otra persona sino cuando hubiere indi
cios graves de que de esta diligencia resulta
ra el descubrimiento ó la comprobación de al
gún hecho ó circunstancia importante.

Art. 516. El Juez instructor recogerá los 
instrumentos y efectos del delito, así como

también los documentos, papeles ó cualesquie
ra otros objetos que fueren necesarios para el 
procedimiento.

Los documentos y papeles que se recojan 
serán numerados, sellados y rubricados en to
das sus hojas por el Juez instructor, y el in
teresado y quien le represente.

En cuanto á los libros impresos, bastará 
señalarlos, sellando y rubricando la primera 
página.

No serán objeto de investigación ó examen 
general los libros, correspondencia y demás 
documentos puramente mercantiles, los cua
les sólo podrán ser reconocidos en caso de ab
soluta necesidad á presencia del comerciante 
ó de la persona que comisione y con relación 
exclusivamente á los fines concretos del pro
cedimiento.

Art. 517. El Juez instructor podrá tam
bién acordar la detención, apertura y examen 
de la correspondencia privada, postal, telegrá
fica ó de cualquier otra clase que el procesado 
remitiese ó recibiese.

Art. 518. La detención podrá encomen
darse á Jos Administradores ó encargados de 
los servicios de correos, telégrafos, teléfonos, 
ó de cualquier otra clase de comunicaciones, 
en los sitios donde la correspondencia se ha
llare.

Art. 519. En la diligencia en que se 
acuerde la detención y registro de la corres
pondencia ó la entrega de copias de telegra
mas transmitidos, se expresará detalladamen
te lo que haya de ser objeto de dicha diligen
cia, designándose las personas á cuyo nombre 
estuviese expedida la correspondencia, y todas 
las demás circunstancias que se consideren 
conducentes al caso.

Art. 520. El empleado que hiciere la de
tención remitirá inmediatamente la corres
pondencia detenida al Juez instructor de las 
actuaciones, por medio de oficio, en que ex
presará el número de cartas, pliegos ó telegra
mas que acompañe.

(Se continuará.)



Núm. 3.673.

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madolid.
NEGOCIADO DE CENSOS.

RELACION de los expedientes de redenciones de censos aprobados p,or el Sr. Delegado de Hacienda durante los meses de Febrero á Sep
tiembre último.

NÚMERO DEL Rédito anual.
HIPOTECA.

PUNTO NOMBRES Base de la IMPORTE.

¡xpeilieote. Inventario.
Procedencia. Pesetas. Cts. en que radican. de los sedimentes. VECINDAD. capitalización. Pts. Cts.

6769
6768

6771
6772 
6770

6774
6775
6776
6777
6778
6779

Mes de Febrero de 1890.
1267 Clero. 7 50
1268 Benefi.a 8

1270 Beneli'h 7 93
1271 .Propios. 2 25'
1269 Benefi.a 63

1272 Benefi\ 25

1257 Clero. 1 21
1260 id. 2 43
1264 id. 81
1270 id. 3 24
1272 id. 81
12581 id. 1 62

Cuatro tierras. 
Una casa.

Una casa. 
Una tierra. 
Una casa.

Una casa.

Un corral, 
id.

Una casa, 
id. 
id. 
id.

Oaten de Campos. 
Valladolid.

Félix Gutiérrez Gomelz 
Vicente Prieto

Mes de Marzo de 1890.
Portillo.

Catón de Campos. 
Villalon.

Eustaquio Cardenal 
Antonio Martínez 
Gaspar Viejo

Mes de Abril de 1890.
Valladolid. |Cipriano Rodríguez

Mes de Junio de 1890.
Ceinos.

id.
id.
id.
id.
id.

Tomas García 
Felipe Quintana 
.Josefa Fierro 
Mamerto López 
Salustiano García 
Gumersindo Fernandez

Gaton de Campos. 
Valladolid.

Tudela de Duero. 
Gaton de Campos. 

Villalon.

Ceinos.
id.
id.
id.
id.
id.

10 por 100.
»

10 por 100
»
»
»
»
»

75
80

79
22

6

12
24

8
32
8

16

30
50
30

| Valladolid. | 9 por 100 ¡ 277 j 70

10
30
10
40
10
20

67911 1273¡ Clero. 

6792| 1274j Clero. 

6793| 12751 Clero.

67801 1259 1 id. 1 2 43 Una casa. Ceinos.
6781 j 1266 id. 2 43 id. id.
6182 1261 id. 1 21 id. id.
6783 1263 id. 40 id. id.
6781 1262 id. 1 62 id. id.
6785 1269 id. 3 24 id. id.
6786 1271 id. 1 41 id. id.
6787 1261 id. 81 id. id.
6788 1268 id. 60 id. id.
6789 1273 itl. 1 62 id. id.
6790 1267 id. • 40 id. id.

Lázaro Castañeda 
Atanasio y Mateo Torre 
Cornelio Astorga 
Hilaria Martínez 
Luisa Fernandez 
Juana Azcona 
Petra Fuentes 
Santiago Fernandez 
Víctor Azcona 
Hilario Pardo 
Niceto Matullana

Mes de Julio de 1890.
3 1 50 1 Una casa. IValoria la Buena.]Felipe Ordejon.

• Mes de Agosto de 1390.
15 I | Una casa. | La Seca. Ufármelo Moya no

Mes de Septiembre de 1890.
6 1 90 | Una tierra. | Nava del Rey. [Arsenia Gil

Valladolid 21 de Octubre de 1890.—El Administrador de Propiedades, Mariano Roa.

Núm. 3.782.

Ayuntamiento constitucional de 
Moraleja de las Panaderas.

Para que la Junta pericial pueda formar el 
apéndice al amillaramiento por el cual se lia 
de girar la derrama de la contribución terri
torial para el año económico dé 1891 á 92, se 
hace preciso que los contribuyentes en este 
término municipal, que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, presenten enlá Secretaría

de este Ayuntamiento, en el término de quin
ce días, contados desde el en que tenga lugar 
su inserción en el Boletín Oficial, relaciones 
por duplicado de sus alteraciones, acompaña 
das de los títulos correspondientes que acre
diten éstas, pues pasado que sea dicho plazo, 
no serán admitidas las que se presenten.

Moraleja de las Panaderas 19 de Noviem
bre de 1890. — El Alcalde, Froilan Nietp 
García.

Ceinos.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

IValoria la Buena.

10 pov loo
»
»
»
»
»
/>

»
»
»
»

La Seca.

Nava del Rey.

24
24
12
4

16
32
14

8
6

16
4

35

150

69 |

30
30
10

20
40
10
10

20

Con el propio objeto é igual término in
vitan los Ayuntamientos de

Llano de Olmedo 
Simancas 
Viana de Cega
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Núm. 3.708.

AYUNTAMIENTO DE YALLADOLID.

Año de 1890 á 1891. CONTADURIA,

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante 
la semana que terminó el 11 del actual.

SITIO r MOTIVO DE LA OBRA.
JoUNALES

satisfechos.

MATERIALES.

TENDEDORES 0 CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL CESTO, UNIDADES.
PltKCIO. Importe.

Peietai. CU. Prielai. cu. Peistai. Cti.

Reparación de las he-
rramientasdelParque 45

Construcción de carre-
tillos........................... 16 50

Desarme de las casetas
instaladas en la Plaza
Mayor durante la
Féria............................. 41 37

Apertura de zanjas pa-
ra la colocación de la
tubería en la calle del
Paraiso........................ 151 60

Limpieza del rio Esgue-
va desde el puente
de la Virgencilla á la
Fábrica de Garaizabal 267 10

Obras de reparación en
el Matadero público. 21 Mariano Alonso.. . Yeso. 414 kilos 15 6 21

Id. en las fuentes y ca-
ñerias.......................... 114 60 Vicente Fernandez.. Huebras 6 4 95 29 70

Leoncio Polo.. . . Idem. 12 59 40
Id. de empedrados de ca- Sebastian Zurro.. . Idem. 6 29 70

lies................................ 587 35 Ramón Fernandez.. Idem. 6 29 70
Lorenzo Martin.. . Idem. 6 29 70
José Alvarez.. . . Idem. 6 29 70

Eusebio Barroso. . Huebras 6 29 70
Id. de caminos veci- Basilio González.. . ídem. 6 29 70

nales............................ 567 47/Agustín Soba. . . Idem. 6 29 70
Isidoro Alonso. . . Idem. 6 29 70

públicas. . . . . 89 35
Conservación y fomen-

to de viveros y jar-
diñes......................... 311 84

Total jornales. . 2213 18 Total materiales y huebras. 332 91

RESUMEN.

Importan los jornales..............................................

Pesetas Gis.

2213 18
Idem los materiales y huebras.............................. 332 91

Total p-ksktas. . . . 254G 09

Vjilladolid 28 de Octubre de 1890.—El Contador P. O., José de Prado.—V.° B.° El Alcalde Ac., Mariano 
G. Lorenzo.
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Núm. 3.778.

RELACION circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas 
en la indicada quincena.

Dia. DEL VENDEDOR. VECINDAD.
CLASE

del artículo.
Cantidad.

Qs. métricos.

PRECIO 
de la un idad 
del artículo.

Pesetas.

IMPORTE.
Pesetas.

5 D. Juan Domingo de Echevarría. . . . Valladolid. Leña. 250‘00 2-60 650‘00
3 Andrés Loya. Villarmentero Paja. 26‘45 2‘79 73‘79
4 El mismo..................... id. » 10‘23 2‘79 28‘54
5 El mismo..................... id. » 12‘88 2‘79 35‘93
8 • El mismo..................... id. » 12‘65 2‘79 35‘29

10 El mismo...................... id. » 12‘88 2‘79 35‘93
11 El mismo..................... id. » 10-35 249 28‘88
12 Francisco García . Valladolid » 19‘78 2‘79 55*19
14 Andrés Loya. . . . Villarmentero » 12‘99 2‘79 36‘24
15 El mismo..................... id. » 27‘14 2‘79 75‘72

* Hectolitros. , . .
13 Nicolás Gobernado . Valladolid Cebada. 108‘00 13‘51 1459‘08

» Srs. Semprum Hermanos. id. » ÍOOO'OO 13451 13510‘00

Valladolid 17 de Noviembre de 1890.—Ei Administrador, Liviano Navarro.—V.0B.°E1 
Comisario de guerra interventor hab.°, Arturo Bascuñana.

Sección quii\ta.

Núm. 3.767.

Don Grisanto Fosadla y Galban, Juez de 
primera instancia de Villalon.

Hago saber: Que en el incidente de pobre
za incoado en este Juzgado por el Procurador 
D. Aquilino González, á nombre de Pedro Se
rrano González, vecino de esta villa, para liti
gar con sus convecinos D. José Martínez Ro
dríguez, D. Mauricio ¿Domínguez y otros, he 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento, par
te dispositiva y final de la misma dice así:

Sentencia.—En la villa de Villalon á trein
ta y uno de Octubre de mil ochocientos no
venta, el Sr. D. Crisanto Posada Galban, Juez 
de primera instancia de la misma y su parti
do, en el incidente de pobreza solicitado per 
Pedro Serrano González, vecino de esta villa, 
jornalero, y en su nombre el Abogado D. De
metrio Calvo Mantilla y el Procurador Don 
Aquilino González, para litigar con sus con

vecinos D. José Martínez Rodríguez, D. Mau
ricio Domínguez, D. Ignacio Domínguez Gil, 
D. Francisco Martínez Muñoz, como testamen
tarios del difunto D. Carlos Serrano Simón, 
D. Manuel de Cabo y D.a Concepción Fer
nandez, viuda, como compradores en subasta 
pública extrajudicial de las fincas rústicas y 
urbanas que constituían el caudal de dicho 
D. Carlos, representados en los Estrados del 
Juzgado por su rebeldía, y partes el Sr. Li
quidador delegado del Sr. Abogado del Estado 
y el Sr. Fiscal Municipal, y

Fallo: Que debo declarar y declaro pobre 
en sentido legal á Pedro Serrano González, á 
quien se defenderá y ayudará como tal, go
zando de los beneficios que á los de su clase 
otorga el artículo catorce de dicha Ley de 
Enjuiciamiento; entiéndase por ahora y sin 
perjuicio de lo prevenido para en su caso y 
tiempo en los artículos treinta y tres, treinta 
y siete y treinta y nueve de la misma. Así 
por esta sentencia, que será notificada perso
nalmente á los demandados rebeldes, si así lo 
solicitare la parte contraria y se publicará en

1139
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*1 Boletín Oficial de la provincia, en la foiv 
raa prevenida en el artículo setecientos sesen
ta y nueve de;la ley de Enjuiciamiento Civil lo 
pronuncio, mando y firmo.—Crisanto Posada.

Y mediante áque los demandados D. José 
Martínez Rodríguez, D. Mauricio Domínguez, 
I). Ignacio Domínguez Gil, I). Francisco Mar
tínez Muñoz I). Manuel de Cabo y D.a Concep
ción Fernandez, se hallan constituidos y de
clarados en rebeldía, se publica dicha senten
cia por medio del presente edicto, para que 
les sirva de notificación, parándoles el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Villalon seis de Noviembre de mil 
ochocientos noventa.—Crisanto Posada.—An
te mí, Arturo Garzón.

(Talón núm. 277.)

Núm. 3.755.

Don Hermenegildo Miró y Romo, Juez de
instrucción de Pamplona y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado se ins
truye sumario á consecuendto, de que de tres á 
cuatro de la tarde del sábado ocho del corrien
te mes, fué hallado en el foso á la izquierda 
saliendo del Portal de Francia de esta Ciudad, 
el cadáver de un hombre desconocido como de 
cuarenta y cuatro añes de edad, robusto, bien 
constituido, de color moreno, ojos azules, pelo 
castaño entrecano, barba cerrada afeitada, que 
tenía cicatrices antiguas circulares de dos á 
tres centímetros de extensión, una en la re
gión inferior y posterior del cuello, dos en la 
parte media é interna de la pierna izquierda 
y otra más irregular y mayor en la región esr 
capular izquierda, producidas al parecer por 
proyectiles, y vestía decentemente con bor
ceguíes blancos de piel, pantalón de l^na 
color oscuro, chaqueta de lana también os
cura, chaleco de lana color morado, faja 
negra de lana, debajo de ella un cin
turón de badana, calzoncillos de tela blanca 
de algodón, camisa blanca de algodón, cami
seta blanca de algodón de punto que tiene en 
la parte del pecho las iniciales M. O. marca
das con algodón encarnado y boina azul, todo 
en buen estado de uso, habiéndose ocupado en 
los bolsillos de esas ropas, una petaca de ba
ña de color, una navaja pequeña, una pipa de

madera, una fosforera de hojadelata, dos bol
sas vacías, una de pellejo y la otra de algo- 
don verde, un dedal de acero, una mecha de 
algodón, un escapulario del Corazón de Je
sús y un pañuelo de algodón oscuro; más co
mo no se halló ningún documento, papel, ai 
carta, ni cédula personal, ni ha sido posible 
hasta ahora identificar la persona, se ha man
dado expedir el presente edicto, á fin de que 
quien pueda dar alguna noticia acerca del 
hombre de que se trata, la ponga en conoci
miento de este Juzgado, para practicar las di
ligencias procedentes en el 'mencionado su
mario, en el cual sólo aparecen indicaciones 
de que el incicado hombre debía ser algún 
tratant e en ganados ó garbancero riojano, ó 
de la provincia de Burgos. Dado en Pamplona 
á once de Noviembre de mil ochocientos no
venta.—Hermenegildo Miró.—Por su manda
do, Dionisio Iturbidé.

En la Secretaria de la Diputación pro
vincial, se hallan de venta las listas electo
rales de la provincia formadas con arreglo 
á la última ley, á razón de veinticinco 
céntimos de peseta hasta un millar de 
nombres; de mil uno á dos mil, cincuenta 
céntimos y así sucesivamente.

Ejemplar completo de la provincia, doce 
pesetas cincuenta céntimos.

Seccior\ sexta.

Arriendo de la dehesa titulada Escargaruaría

Se cede en arriendo el pasto, bellota y la
bor de la parte central de esta dehesa, sita en 
el término de Carpió (Medina del Campo) con 
la extensión de 327 á 371 hectáreas.

El pliego de condiciones se halla de mani
fiesto en la Notaría del Doctor D. Ignacio Ber- 
mudez Sela, del número de los de Valladolid, 
en cuyo despacho, situado en la calle del Du
que de la Victoria, núm 7, tendrá lugar el re
mate el día 30 de los corrientes á las once de 
su mañana, y si no hubiera postores se repe
tirá el día 8 del próximo Diciembre á la mis
ma hora.

Talón núm. 279.
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